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FORO PÚBLICO “EL ACUERDO DE ESCAZÚ EN COLOMBIA Y SU IMPLEMENTACIÓN EN 

EL EJE CAFETERO, 
¿QUIÉNES PIERDEN SIN SU PROTECCIÓN?” 

 
5 de marzo de 2020 

Sala Magistral del Bloque Y - Universidad Tecnológica de Pereira. 
 

8:30 a.m. Registro 
9:00 a.m. Instalación 

− Francisco Uribe, Jefe Oficina de Planeación, Universidad Tecnológica de 
Pereira,  

Foro Nacional Ambiental 
 

9:20 a.m. Conferencia magistral. El Acuerdo de Escazú: la implementación del 
Principio 10 de Río en América Latina y el Caribe 
− Patricia Madrigal. Ex Viceministra de Ambiente de Costa Rica 

 
9:50 a.m. Panel 1. Situación actual de los derechos de acceso a la información, a la 

participación y a la justicia en asuntos ambientales en Colombia   
− Vanessa Torres, Subdirectora de la Asociación Ambiente y Sociedad, Alianza 

por el Acuerdo de Escazú en Colombia 
− Lina Muñoz Ávila, Directora Especialización y Maestría en Derecho y Gestión 

Ambiental de la Universidad del Rosario, Alianza por el Acuerdo de Escazú 
− Javier Valencia, Profesor Asociado y Director científico del programa de 

investigación Colombia científica de la Universidad de Caldas 
 

− Modera: Oscar Arango, Universidad Tecnológica de Pereira, Foro Nacional 
Ambiental 

 
10:40 a.m. Sesión de preguntas 
11:00 a.m. Pausa para café 
 
11:20 a.m. Panel 2. El futuro de la democracia ambiental en el marco de los desafíos del 

Eje Cafetero  
− Samuel Guzmán, Universidad Tecnológica de Pereira 
− Representante, Veeduría ambiental del Oriente de Caldas 
− Representante, Organización ambiental de Pereira 

 
− Modera: Carlos Ignacio Jiménez, Director programa Administración Ambiental, 

Universidad Tecnológica de Pereira 
 

   12:10 p.m. Sesión de preguntas 
12:30 p.m. Cierre  

 


